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Núm. 245 

_'_kt pu&uca ios áemiagM ni düuiethrot. 
mplar corrleatei 75 ctettmoi. 

Idem atrasadoi 1,58 peseta» 
/ 

Adverteaci lM.—1. Loa M n o r e t Alcaldes y Secretarios manioipales están obligados a disponer jae se fije UB e j e i B ) i k r de 
e»íj» üámero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitíe de costumbre, tan pronto c o m o se reciba, hasta la fijaciéu fie! ejemplar signúente. 

2. Los Secretarios municipales cuidarán de eolccoionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su enenadernaciin anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se ban de mandar per el Exemo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s ~ SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 136 pesetas anuales por dos ejemplares da cada « a m e r o , y 50 pesetas 

ÍÍEB&4«8 par cada ejemplar más. Recargo del 25 por IDO si no abonan el imperte aar.a! dentro del primer semestre, 
b) |nntat viduales, Juagados municipales y orgaieiamos ® deseendeBcias oficiales, abonarán, 50 fieaetas ansíale» é 30 pesetas so-

»«»i7*le«, con pag® adelantad». : - . 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 26 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestrales, con (ÍÍ^O adelantado. 
KC-ÍCTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzga*» s mnaieipales, ana peseta linea. . • • ' 
d •'L,»» demás, 1,5Q posotaa linea, . .• • ' " 

lÍMMslrMMi irifíiMl 
GoMerno Civil 

de la p r o M ie Leen 
Senlds fnyíicni ie Bagajería 

CIRCULAR NÚM. 60 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del rigente Reglamento de Epizoo
tias ae 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la perineu
monía exudativa contagiosa en el 
término municipal de Vegaquema-
da, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 1 de Julio de 
1948. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 9 de Octubre de 1948. 
If32 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

leleiiclíi le luleiia 
ie la iniiMEia ie Ltéi 
Uiiilslram le PmMiln 
i Cntrlluiii Terrllirlal * 

Actualmente, y en v i r tud de los 
'latos que remiten los Ayuptamien-
los se está procediendo a la compro
bación y depurac ión de las cifras 
^1 señalamiento de Rúst ica y Pe-

cueria y de Urbana, que ha de ser 
vir de base al repartimiento para el 

: a ñ o p r ó x i m o , ^ en previsión de que 
I se demore la publ icac ión del mis
mo, dado que en 15 de Noviembre 

i p róx imo han de estar presentados 
i los docurrientos en esta Oficina, sin 
causa n i pretexto alguno, como am
pl iac ión a las prevenciones conteni
das en Circular de 12 de Agosto úl-, 
t imo inserta en eí BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 23 del mismo 
mes, esta Admin i s t r ac ión de Pro
piedades estima oportuno publicar, 
para conocimiento de t o d o s los 
Ayuntamientos de la provincia las 
siguientes instrucciones: 

j 1.a La riqueza que ha de tr ibutar 
en el a ñ o próximo, es la que consta 
en el ú l t imo seña lamien to forraula-

| do por la Inspección del Servicio de 
• Amil laramiento, deduciendo de la 
I misma la correspondiente a aque
llos propietarios de fincas rús t icas o 

í de ganados que por no exceder sus 
| l íqu idos imponibles de rúst ica y pe-
: cuaria acumulados de la suma de 
: 50 pasetas quedan exentos de con-
| t r ibuc ión , los cuales como ya se in -
! dicó en dicha Circular pasan a for-
| mar lalfegunda Sección del reparti
miento, y la de los montes de l ibre 

| d isposic ión, de u t i l idad púb l i ca y 
terrenos comunales cuya exención 
haya sido concedida y se les ha co
municado. Estas fincas figurarán 

aparte en el modelo, de impresos 
adoptado para fincas exentas per-
pé tuamen te de con t r ibuc ión . 

2.a La riqueza de la primera Sec
ción del repartimiento o sea la de 
los contribuyentes sujetos a tr ibutar 
se gravará con el mismo tipo de i m 
posición que el a ñ o p róx imo pasado 
o sea al coeficiente del 33,26 por 100 
que se d e s c o m p o n d r á de la forma 
siguiente: En una sola columna el 
importe de la cuota m á s ios recar
gos (excepto e l ' de Seguros Sociales 
en la agricultura que irá en colum
na aparte), al 25,76 por 100 y en co
lumna aparte, como ya se indica, el 
recargo p a r a Seguros Sociales al 
7,50 por 100. Ambos forman el coefi
ciente total de 33,26 por 100. 

E n las columnas correspondientes 
del repartimiente, cons igna rán el 
importe del recargo para la preven
ción del Paro Obrero donde esté au
torizado y el de los fallidos que 
oportunamente y por medio de ofi
cio se ha comunicado a los Ayunta
mientos que los tienen que dis t r ib i r . 
Todas estas partidas forman el totál 
con t r ibuc ión que enlas columnas co
rrespondientes se d i s t r ibu i rá en anua
les, semestrales y trimestrales; tenien
do en cuenta que se r e c a u d a r á n anual
mente las cantidades que no exce
dan de 50 pesetas; semestralmente 
las que excediendo de 50 pesetas no 
pasen de 100 y trimestralmente las 
superiores a esta cifra. . 
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3.* En Urbana, Iss l íqu idos i m 
ponibles de la J.a Sección, o sea los 
de las fincas sujetas a tr ibutar se 
g rava rán igualmente, como el año 
p róx imo pasado al coeficiente del 
30,10 per 100 a consignar en una sola 
columna. Asimismo, en los Ayunta-
tamientos donde existan consigna
r á n en columna aparte los recargos 
para Paro Obrero y Mejoras Urbana 
en la misma forma que el pasado 
a ñ o . 

Como ya se ha indicado, se con
fecc ionarán 3 ejemplares iguales, 
habili tando uno de ellos para Lista 
cobratoria. 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los Sres. Alcaldes, Secreta
rios y Juntas Periciales con t inúen 
con toda celeridad la formación de 
los documentos cobratorios de rús
tica y pecuaria y de, urbana hasta 
su total t e rminac ión con el fin de 
que el día 15 de Noviembre p róx imo 
puedan estar presentados en esta 
Oficina evitando así la adopc ión de 
medidas a las que h a b r í a que acu
dir para garantizar la efectividad del 
servicio. 

León a 22 de Oztubre de 1948.-El 
Administrador de Propiedades, Ju
l io F. Crespo.-V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, José de Juan y Lago. 

3261 

DipuíaM oronDGíal de León 
A N U N C I O 

La Comisión Gestora de esta Ex-
celent ís i r ra Diputación, en sesión de 
23 del corriente a c o r d ó por unani
midad aprobar el proyecto de prc-
rupuesto extraordinario p a r a la 
cons t rucc ión de caminos provincia
les y convers ión en firme especial de 
la carretera de Puente Villarente a 
Boñar . 

Lo que en cumplimiento del ar
t ículo 241 del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946 sobre Ordenac ión Pro
vincial de las Haciendas Locales, se 
hace públ ico para que los interesa
dos a que hace referencia el ar t ículo 
228 párrafo 1) del mismo puedan 
examinar el referido presupuesto y 
presentar las reclamaciones proce
dentes por las causas relacionadas 
en el apartado 3,° del ar t ícu lo 241 
del citado, durante el plazo de quin
ce días. 

León, 25 de Octubre de 1948. ^ E l 
Presidente, R a m ó n Cañas ,—El Se
cretario, José Peláez. 3417 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

Habi l i tác iones y Suplementos de Crédito mediante transferencia, al 

Presupuesto Ordinario de esta Corporac ión para el año actual, aprobado 

por la Comisión Gestora en sesión del 9 de los corrientes, y que se publica 

a los efectos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 236 del Decreto de 25 de Enero 

de 1946, sobre O r d e n a c i ó n Provisional de las ñac ie r rdas Locales. 

Articnlos 

1.° 
9.° 

I.0 

2.° 
4.° 

2. ° 
3. ° 
4. ' 

2.° 

í * 

Unico 

Capítulo 

2.° 

6. ° 

7. ° 

11.° 

13.° 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

C A P I T U L O J . —Obligacione* generales 

Servicios generales del Estado 
Suscripciones, anuncios, impresiones y 

d e m á s gastos similares 

C A P I T U L O H . — R e p r e s e n t a c i ó n provincial 

De la Diputac ión y Comisión provincia l . 

C A P I T U L O V I . - P e r s o n a l y material 

De los Establecimientos provinciales . 
Gastos generales dé la Corporac ión . 

- c C A P I T U L O V I I I . - B e n e f i c e n c i a 

Maternidad y expósitos 
Hospi ta l ización de enfermos . . . . . . . 
Huérfanos y desamparados. 

C A P I T U L O X h - ^ O b r a s p ú b l i c a s y edificios 
provinciales ( 

Const rucc ión de caminos vecinales.. . . 

C A P I T U L O « I V . — A g r i c u l t u r a y G a n a d e r í a 

Atenciones generales . . . . 

C A P I T U L O X V . - C r é d i t o provincial 

Operaciones de Crédito p r o v i n c i a l . . . . 

T O T A L E S . . . . . 

Habilitaciones 

Pesetas 

20.000.00 

20.000,00 

Saplementos 

Pesetas 

10.000,00 

2.000,00 

36.000,00 

1.142,25 
18.000,00 

24.000,00 
278.000,00 
121.050,00 

6.000,00 

6.000,00 

502.192,25 

Partidas de las cuales se tpahsfíprjs crédito 

Articulo 

1. ° 

4.° 

3.° 

7 ° 

2. ° 

Partida 

22 

99 bis 

101 

274 

283 

C O N C E P T O S 

Para adquis ic ión au tomóvi l Corpo
rac ión . 

Idem idem terrenos destino Delega
ción de Hacienda 

Para anticipo pueblos aportaciones 
obras abastecimientos aguas en 
concierto con el Estado . . . 

Para anticipo pueblos en construc
ción e ins ta lac ión centros telefó
nicos y telegráficos. 

Gastos repoblación forestal en la 
provincia 

Total igual a cantidad precisa,.. 

Cantidad 
que se íranifiere 

25.000,00 

240.000,00 

80.000,00 

150.000,00 

27.192^ 

522.192,25 

León, 21 de Octubre de 1948.—El Presidente, R a m ó n Cañas . 3416 
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LO Î í O 
«vj- LO 
LO i - < 

o 
UO 

o «3 CM O O O 
CM íO LO <M 
CO CO O «-H 

o 
LO 
co 

LO O 
CM CO 
co eo 

LO O 
t>- LO 

o 
s 
es 

N 
03 

- a 

o 

«3 
• t í . 

es db o 
03 

tí 
es 

X 
03 
co 
w 
tí ¿; 
es o 

« OJ 

o a. 
s 
es 

tí 
V 
es 

. tí 
u 
es 

es 
tfl o 

;ffl 
43 

ití 
tí 
o 

« u 

i2 • * 
43 'O 

•O 
* " i 

43 
r a 

es 
-tí 

«3 
13 
03 

-3 
. fc-
43 
> 
es 

es 

tí 
00 

43 
3 
tiC, 
43 

03 

> 
..43 

o te 
03 

- a 

> > 
fe d 

« es 

es * 
es 

43 > 
Tí—. 43 
I - 3 
i2 tí 
"es 

s > 
43 03̂  

T3 

43 
.xi 

es ttí 
3 
o 

u 
es 
3̂ 

73 
es, 

43 T3 

tí 
3 

(J 
43 

T3 
43 

- a 

CU tí 
i , CS 
2 ^ 

C/3 cS 

CS 

o 
CS 

> 

CS 
a 
'o t» 
B 
es 

ir; «> 
> ^ 
03 T3 

03 

H 
a 

-2 IS 
«c es 

Is S 

es se 
43 

> 
03 > 
43 

Q 

o 
H 
43 

t a 

c« 

03 
T3 

tí -o 
b 
es 
o 
43 tí 
es Tí 
< 

es 
ttí 
•3 
o 

o 
es 

•J 
es *c * 

T3 n3 «i , co 
43 

T3 

43 °í 

43 
13 

cs 
ü 
es es 

43 4) ¡u 
e« es Í-I ^ Ut «i 
3 43 es 

-2 

tí 

es 73 
43 
3 

Oí 
43 

t ? 
S3 
43 

I t í 
-es 

es ce 

Tí ' 3 
«« P í 
ac 
43 

> 
43 

t3 
N 
«3 

-»tí 
4J »CS 

— . cs 
O J ^ 
5 cs 73 tC 
es es 

o '5 fei o 
CS uJ 

o 
teC 
tí 
ts 

T J 
es 

es 
X3 o 
OH 

« ce 
iÉI o 

43 
T3 

> 
• V 

03 T3 

CS 
¥ 

es 

43 
T5 

43 
3 P> 00 

fe ¥ 
43 43 

T3 73 

43 ^3 - i 

o 
cu 

43 
T3 

¥ 
43 

73 

T ) 
o 
s 
es 

-cS 
cu 

¥ £̂ 
03 43 

73 T3 

CS '43 
tí 
cs oo 

2 P x¡ 

o 
o o 
s 

Is 

es 
es I -
03 
3 
cr1 
«3 
43 

¥ 
43 

73 

6 tí — M es c« 

43 73 
es 

> > > > 
d ü ü ü" 

> > > > 
ü ü ü o 

> > > > > 
ü ü c f ü ü 

o o 
o 

CO LO 

o 
o 
o 

o 
o 
o 

CM (M <M 

ô - o ô  
CO" ĜT CO T-J 

•^i LO O 

o 
o 
o" 

o 
00 

o 
o 

CO 
co 

o o 
LO LO 

o 
LO 

o o 
L O »-H 

LO CO (M (M Oí ^ 

> > 
ü ' ü 

o o 
o o 

xs O 
^ « 
0> 73 
43 - > 
B 

Oí u 

o o o 
«o o o 
cí o"». • o 

0. ^ o o 
oí oí 

íOO O^ LO © o 
o" . co V cí 
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nsnin nuM n LEÍN 

Polvorines 
- í ( ^ 

A N U N C I O 
Don Francisco Alonso Tascón , 

propietario y explotador ^ e l grupo 
minero «Dos Amigos» y/ otras, sito 
en t é rmino de Espina, Ayuntamien
to de Igüeña, solicita au tor izac ión 
para construir un polvor ín con des
t ino a las necesidades del citado 
grupo. 

La capacidad será de veinte cajas 
de explosivos con sus correspondien
tes mechas y detonadores. 

E l po lvor ín , será superficial, de 
cuatro metros por 3,5 y 3 metros de 
altura y será empleado en las mar
gen izquierda del arroyo que baja 
de Espina, en la Vallina Mayor del 
Campo de Useos. ^ 

Lo que en v i r tud de lo seña lado 
en el ar t ículo 137 del Reglament» de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920. 
se anuncia al públ ico para que en 
el plazo de treinta días, puedan pre 
sentar lasj reclamaciones aquellos 
que se crean perjudicados. 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposición del púb l i co . 

León, 25 de Octubre de 1948. -El 
Ingei^iero Jefe, P. A., (ilegible). 

3409 

En v i r t i jd de lo que dispone el 
ar t ículo 12 del Decreto del Ministe 
rio de la Gobernac ión de 30 de Sep 
tiembre ú l t imo, sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Álgadefe 
Distrito único.—Sección ún ica : Es 

1.': 
del 

cuela de n iños de Algadefe. 
Gimanes del Tejar 

Distrito ún ico , —Sección 
cuela de n iños de Cimanes 
jar . 

Sección 2̂.a: Escuela de 
Velilla de la Reina. 

Oencia 
Distrito 1 .° . -Sección 1.a: 

de n iños de Oencia. 
Sección 2.a: Escuela 

Arnadelo, 
Distrito 2.*.—Sección única : 

cuela mixta de Villarrubín" 

3419 

Es-
Te-

Matadeónlde los Oteros 
Distrito ún ico , — Sección única : 

Escuela de n iñas de Matadeón 3423 
Camponaraya 

Distrito único.—Sección 1. ' : Es
cuela mixta de Camponaraya. 

Sección 2,a> Escuela, de n iños de 
Magaz de Abajo. 3424 

Gradefes - ) 
Distrito ún ico , —Sección l,a: Casa 

Concejo de Gradefes. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Car-

bajal de Rueda. ' 
Sección 3.": Escuela de n iños de 

Garfio. 
Sección. 4.a: Escuela mixta de Rue

da del Almirante . 
Sección 5.a: Escuela mixta de V i -

Uarratel. 3425 
Joara 

Distrito único.—Sección única : Es
cuela mixta dé Joara. 3427 

Villafer 
Distrito único.—Sección única : Es 

cuela de niñ(ys. \ 3429 
Ropemelosdel P á r a m o 

Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Roperuelos. 

Sección 2 ": Escuela de n iña s de 
Valcabado. 3430 

Villaobispb de Otero 
Distrito único.—Sección 1.a: Es

cuela mixta de Villaobispo. 
Sección 2,a: Escuela mixta de So

peña . 3431 
Santa Marina del Rey 

Distrito 1.*. —Sección 1.a: Escuela 
de ñ iños n ú m . 2, Santa Marina del 
Rey. 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Sardonedo. 

Distrito 2.°.—Sección 1.a: Escuela 
de n iños de Vil lamor. 

Sección 2.a: Escuela de miñas de 
Sari Martín^/ 3435 

Saríeges 
Distrito único,—Sección 1." : Es-

ouela de n iños de Sariegos. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Car-

bajal. 3441 
'" ' I ' 1 ' " IIHiWIHIIIIi» L..J..JIIJM —JL_JlL!iLBIII 111111111111111 U i U l — I M M M g 

Uiiiisfriciti i i jutlíli 

en rebeldía, sobre pago de 3.000 pe^ 
tas de principal y 2.000 más , para 
intereses y costas; mediante la pre
sente cédula se hace saber al expre
sado demandado que por la parte 
actora se ha designado como Perito 
para la tasación de los bienes que le 
han sido embargados en garantía de 
aquellas sumas, a D. Abelardo de-
Dios Valcárcel , de esta vecindad, 
previn iéndole que en término de 
segundo día nombre otro por su 
parte, apercibido de tenerle por con
forme con aquél ; y al propio tiempo 
se le requiere para que en plazo de 
seis días presente en Secretaría los 
t í tulos de propiedad de dichos bie
nes. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente en León a veinte áe Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho .~El Secretario» Valent ín Fer
nández . 

3364 N ú m . 632—49,50 ptas. 

n iños de 
3421 

": Escuela 

mixta de 

Es 
3422 

Cédula de notificación y requerimiento 
En v i r tud de lo resuelto por el 

Sr. Juez de 1.a instancia de este par 
tido, en los autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por el Banco Central 
S. A„ representado por el Procura
dor D. Pedro Pérez Merino, contra 
D. Victorino Bayón González, de 
Valporquero de Rueda, declarado 

A N U N C I O . PARTÍCULAS 

Comaiidad lie Regantes ie li Presa 
de la Tierra i 

Se convoca a todos los usuarios de 
la mencionada Comunidad, a Junta 
general ordinaria qne tendrá lugar 
el día 28 de Noviembre próximo, a 
las once horas, en el Salón de la So
ciedad «La Peña», de Benavides de 
Orbigo, para tratar de fos asuntos 
siguientes. 

Lectura y ap robac ión del acta de 
la sesión anterior. 

Memoria semestral del Sindicato. 
Examen y a p r o b a c i ó n del Presu

puesto de Ingresos y gastos que para 
el a ñ o siguiente ha de preseq^r 
igualmente el Sindicato. 

Elección de Presidente de la Co
munidad. 

Renovac ión de la mitad de los Vo
cales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 57 de las Ordenanzas. 

De no reunirse n ú m e r o suficiente 
de usuarios, se ce lebrará ésta en se
gu ida convocatoria, a las 12 Jiora* 
del mismo día, siendo válidos les 
acuerdos que se tomen cualesquiera 
que sea el n ú m e r o de los que asistan. 

Benavides de Orbigo, 12 de Octu
bre de 1948.—El Presidente de la Co
munidad, Pedro Fe rnández , 
3227 N ú m . 631.-46,50 ptas-

Imprenta de la Diputac ión provincial 


